
Motivación 

En la normativa actual de categorías en la AEB existe una categoría llamada “Nacional Vitalicio” que 

fue creada en su día para todos aquellos jugadores que habían alcanzado un nivel de juego que 

merecía ser considerado de categoría “nacional” y “de por vida”. 

Para alcanzar esa categoría se creó una condición, todavía vigente, por la cual todo jugador que 

representara a España en un torneo internacional (Europeo, Mundial, Olimpiada) pasaba a ser 

considerado “Nacional Vitalicio”, sin importar el puesto en el que quedaba en ese torneo ni de cómo 

había conseguido ese derecho a representar a España (podía ocurrir que otros jugadores ganaran la 

Prueba de Selección oficial y, posteriormente, algún jugador era invitado a completar ese equipo). 

La Junta Directiva de la AEB considera que, para que esa categoría recupere el prestigio que debe 

tener, las condiciones para conseguirla deben ser más estrictas y por tanto ha decidido crear una 

nueva categoría, llamada “Maestro Nacional” (con nombre equivalente a la de “Maestro Mundial” 

de la WBF y “Maestro Europeo” de la EBL). Esta categoría sustituye a la mencionada “Nacional 

Vitalicio”, que desaparece. 

Evidentemente, los jugadores reconocidos por la WBF o la EBL como Maestros Mundiales o 

Maestros Europeos no optan a esta clasificación por ser su categoría reconocida de nivel mayor. 

Los requisitos para conseguir esta nueva categoría quedan establecidos en el siguiente apartado.  

 

Requisitos para categoría “Maestro Nacional” 

Para conseguir la categoría será necesario conseguir 5 puntos Maestro en los últimos 15 años (2002 

– 2017). Los puntos Maestro se obtienen de la siguiente manera: 

- 1 punto por ser miembro (al menos haber jugado un 33% de las manos) del equipo ganador 

del Campeonato de España Damas o del Campeonato de España Mixto. 

 

- 2 puntos por ser miembro (al menos haber jugado un 33% de las manos) del equipo ganador 

del Campeonato de España Open o de la pareja ganadora del Campeonato de España 

Parejas (en su categoría principal). 

 

- 2 puntos por ser miembro del equipo nacional español (Open, Damas o Senior) en 

Campeonato de Europa o Campeonato del Mundo, y que dicho equipo consiga un ratio 

mayor o igual a 0.66 (no acumulable con el siguiente apartado), donde el ratio de calcula con 

la fórmula 

 

𝑅𝑎𝑡𝑖𝑜 =
(𝑁º 𝑒𝑞𝑢𝑖𝑝𝑜𝑠) − (𝑃𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝐸𝑠𝑝𝑎ñ𝑎)

𝑃𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝐸𝑠𝑝𝑎ñ𝑎
 

 

- 4 puntos por ser miembro del equipo nacional (Open, Damas o Senior) en Campeonato de 

Europa o Campeonato del Mundo, y que dicho equipo consiga un ratio mayor o igual a 2 (no 

acumulable con el anterior apartado). 



Básicamente, un ratio de 0.66 significa no quedar en el último tercio de la clasificación, mientras que 

un ratio de 2 implica quedar en el primer tercio. Se puede comprobar el ratio conseguido por los 

equipos españoles en todas sus participaciones en la página Web de la AEB. 

También se podrá conseguir la categoría de Maestro Nacional por decisión de la AEB, teniendo en 

cuenta una carrera de éxitos nacionales e internacionales. 

 

Jugadores que consiguen la categoría de “Maestro Nacional” 

- Por conseguir 5 puntos maestro en los últimos 15 años (2002 – 2017): 

Juan Pont 14 

Pablo Gómez de Pablos 14 

Ignacio Jiménez 13 

Javier Graupera 12 

Gabriel Carrasco 12 

Gabriel Fractman 11 

Carlos Fernández 10 

Enrique Basabe 10 

Marisa Matut 10 

Laura Castells 9 

Cristina Bordallo 8 

Joao Passarinho 7 

Marina Castells 7 

José Creuheras 6 

Hervé Vincent 6 

Mari Carmen Santos 6 

Montse Mestres 6 

Paco Marimón 5 
 

- Por reconocimiento de la AEB a su carrera nacional e internacional: 

 

Rosa Soler 

Rosa Ferrer Salat 

Rafael Muñoz 

Juan Ignacio de la Peña 

Amadeo Llopart 
 

 

 

 



Otros cambios 

- El resto de jugadores que hasta ahora ostentaban la categoría “Nacional Vitalicio” pasan a 

ser de la categoría “Primera Pic”. 

 

- Desparece también la categoría “Preferente” y sus componentes que no han conseguido la 

categoría de “Maestro Nacional” pasan a ser de la categoría “Primera Pic”.  

 

Conseguir la categoría en el futuro 

Para conseguir la categoría en el futuro, será suficiente conseguir 5 puntos Maestro, teniendo en 

cuenta que ya puntúan los conseguidos en la etapa 2002 – 2017. Cada jugador podrá comprobar sus 

puntos Maestro en su historial de resultados en la página web de la AEB. 

En este momento (después de añadir los resultados del Campeonato de España por parejas 2017), 

los jugadores que aún no tienen la categoría de “Maestro Nacional” pero tienen puntos Maestro 

son: 

Lorenzo Díaz-Revenga 4 

Nacho Jover 4 

Juanjo Frutos 4 

Pedro Gonçalves 4 

Ramon Gómez 4 

Marga Fernández 4 

Nines Muruaga 4 

Ana Velasco 4 

Carmen Viola 4 

Marga Viola 4 

Nuria Romaguera 4 

Gerardo Von Wichman 4 

Inés Romeo 3 

Marta Barnes 3 

Brian Liddy 3 

Isabel Criado del Rey 3 

Pilar Delage 3 

Cristina Leiva 3 

Pilar González-Hontoria 3 

Paula de Lorenzo 3 

Rosa Sanz 3 

Álvaro Salinas 2 

Antonio Sánchez-Molini 2 

Xavi Masana 2 

Beto Salsas 2 

José Monguió 2 

Ferran Conti 2 

Ágata Pidal 2 



Matilde Mateo-Sagasta 2 

Beatriz Kindelán 2 

Rafael Alcaraz 2 

Rosa Cuadrillero 1 

Begoña Resusta 1 

Enrique García-Oteyza 1 

Pachi Tapias 1 

Lluis Almirall 1 

  
 

 


